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OFICIO No. DGPL-1P2A.-4322 

Ciudad de México, 2 de diciembre de 2025 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes expediente 

que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

POBLACIÓN, aprobado por el Senado de la República en sesión celebrada 

en esta fecha. 

RTINA KANTÚN CAN 
Secretaria 

CÁMARA DE DIPUTADO. 
Dirección General de 
Proceso Legislativo 



PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXVl-ll-1P-18 

POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción II del artículo 3o. y la fracción IV del 
artículo 84, y se deroga el artículo 10 de la Ley General de Población, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3o.- ... 

I.- ... 

11.- Realizar programas de planeación familiar a través de los servicios educativos 
y de salud pública de que disponga el sector público y vigilar que dichos programas 
y los que realicen organismos privados, se lleven a cabo con absoluto respeto a 
los derechos humanos y preserven la dignidad de las familias, con el objeto de 
regular racionalmente y estabilizar el crecimiento de la población, así como lograr 
el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y naturales del país; 

111.- a XIV.- ... 

Artículo 10.- Se deroga 

Articulo 84.- ... 
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~ t:'W 
1rº'NnV1~ ~ - No ser discriminado por las autoridades a causa de su origen étnico o 

nacional, sexo, género, edad, discapacidad, condición social o económica, 
condición de salud, embarazo, lengua, religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra circunstancia que tenga por objeto 
impedir el reconocimiento de los derechos y la igualdad real de oportunidades 
de las personas; 
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V. a IX . ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.­
Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2025 

<iJr--- SEN. LAURA 1T 
yresidenta 

Se remite a lal~onorable Cámara de iputados para 
los efectos abnstitucionales.- Ciu ad e México, a 2 
de diciemb e de 2 5. 

TINA KANTUN CAN 
Secretaria 
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LA QUE SUSCRIBE, SENADORA MARÍA MARTINA KANTÚN CAN, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

POBLACIÓN Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 

SEN. MARÍA MARTINA KANTÚN CAN 
Secretaria 


